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SECUENCIA DE UNA NEGOCACION INTERNACIONAL

Por Lic. Fernando Ferritto
Lic. Comercio Internacional
PARTE 1

EXPORTACION

En todos los acontecimientos de la vida y en todas las ciencias existe lo que se denomina "ciclos - secuencias - procesos" entendiendo por estos aquellas acciones debidamente ordenadas a través de parámetros lógicos que dan como resultado un "camino", una trayectoria, que al seguirla se puede llegar a garantizar, al menos en la mayoría de los casos, el lograr el objetivo propuesto.

La negociación internacional, en su parte operativa, no está exenta de respetar ciertos pasos, ciertos procesos lógicos, que le permitirá a sus protagonistas alcanzar el objetivo buscado.

En esta series de artículos relacionados con la Operativa Internacional veremos tanto la parte Vendedora (Exportación) como la parte Compradora (Importación) a través de sus pasos secuenciales que más las caracteriza.

Por razones de espacio no profundizaremos en los "aspectos" de la negociación internacional propiamente dicha, es decir el análisis de usos y costumbres, aspectos jurídicos, legales, económicos, etc. que se deben tener en cuentan para el posicionamiento de un producto en un nuevo mercado. Partiremos de la base que estos puntos ya han sido tomados en cuenta y el resultado de dicho estudio fue altamente positivo y alentador para concretar el posicionamiento en un segmento específico del mercado externo. También tomaremos en cuenta que ya se ha evaluado no solo el precio al cual se debe exportar el producto, sino también los distintos incentivos directos e indirectos al proceso, para solo centrarnos en los aspectos operativos de la venta. Como hemos dicho anteriormente en futuros artículos analizaremos cada parte del todo con más profundidad. Aclarado este punto, tomaremos contacto con lo sistemático de la operación.

En primer lugar, el Vendedor/Exportador comenzará enviando diferentes cotizaciones en función de los requerimientos de su potencial Comprador, pudiendo estar acompañadas por folletería; catálogos; etc. En caso que el interés del Importador así lo requiera se enviaran muestras; análisis; o cualquier otro elemento. Según las cualidades de la mercadería objeto de la compra/venta internacional.

En segundo lugar, y a pedido del Comprador, el Vendedor/Exportador enviará la correspondiente factura "pro forma", que será devuelta, en la mayoría de los casos, vía fax al Exportador, firmada por el potencial Comprador. La finalidad de este proceso es representar la aceptación de los términos y condiciones plasmados en dicha "pro forma", en otras palabras, se ha generado una "obligación" tanto para el Comprador como para el Vendedor. Para el primero en aceptar la venta, para el segundo en cumplir con dicha venta.

Creada esta obligación el Vendedor comenzará a realizar todos los trámites necesarios en su plaza para concretar el envío de la mercadería en cuestión, p.ej. Licencias; Cupos; autorizaciones; etc. permitiendo, de esta forma, evitar cualquier demora tanto en el plano Financiero como en el plano Aduanero.

En este punto es importante aclarar cual será el medio de pago y de financiación de dicha operación. Brevemente podemos mencionar algunas alternativas posibles:

 

· Carta de Crédito: Usualmente el medio más seguro y el más usado en transacciones entre partes que están iniciando una relación comercial internacional. 
· Transferencia Bancaria u Orden de pago: Este medio es el más usado entre las partes que frecuentemente realizan "Comercio Internacional", existiendo confianza plena entre ellos. Obviamente es de un costo inferior al medio antes mencionado. 
· Cobranza: Usado frecuentemente en las transacciones internacionales teniendo distintas variables en su financiación. 
· Cheque Internacional: De poco uso actualmente 

 

Tomemos nuestro primer ejemplo para seguir adelante con la Operativa de Exportación.

Sintéticamente podemos decir que será el Comprador quien abrirá la carta de crédito a favor del Exportador. El Banco de la plaza del Exportador recibirá dichas instrucciones a través del Banco del Importador y procederá a evaluar las condiciones de las mismas aprobándola o no, según las exigencias del contrato de compraventa internacional. El Banco procederá a informar a su cliente, es decir el Exportador, que existe una Carta de Crédito a su favor y que se deberán respetar los plazos establecidos en dicha carta para presentar documentos de embarque como así también la mercadería correspondiente. Frente a esta situación el Exportador comenzará a preparar la mercadería (embalajes; marcas; etc.) y a confeccionar y tramitar los documentos correspondientes exigidos en dicho Crédito Documentario.

 

Es importante señalar que es necesario realizar en forma ordenada y precisa todas aquellas exigencias necesarias para poder "extraer la mercadería del Territorio Aduanero", es decir, ninguna Carta de Crédito u otro tipo de medio de pago exigirá realizar en forma prolija la 

Documentación Aduanera, pero sin ella es imposible poder cumplir con los tiempos y formas para embarcar. Por lo tanto el Exportador conjuntamente con el "Despachante de Aduana" deberán trabajar en equipo para realizar todos los trámites existentes ante la Dirección General de Aduanas (DGA) para poder concretar y autorizar el embarque correspondiente en tiempo y forma ya que de no ser así, no solo existirán sanciones a la Exportación sino también el Exportador es responsable de todas las enmiendas a realizarse en la Carta de Crédito por no cumplir con los plazos estipulados, y dichas enmiendas serán traducidos en dinero, es decir COSTO.

 

Una vez autorizado el embarque y con la documentación original del mismo en su poder (p.ej. Bill of Lading; Factura Comercial; Certificados; Packing List y cualquier otro documento exigido en dicho Crédito Documentario), el Exportador los presentará en el Banco de su plaza para que éstos sean enviados a la plaza de su Comprador y éste pueda desaduanar la mercadería objeto de la transacción internacional. Por otra parte el Vendedor, al finalizar el embarque y respetando los tiempos establecidos en la legislación, podrá gestionar ante la DGA y/o Secretaría de Industria, Comercio y Minería, los estímulos a la Exportación según le corresponda. (p.ej. Reintegros - Draw Back - Recupero de IVA - etc.).

 

Presentada dicha documentación en el Banco del Exportador, se abonará en su cuenta el monto de la Carta de Crédito.

 

Para finalizar y a modo de conclusión, cabe aclarar que en el presente artículo se realizó un resumen muy breve sobre los pasos a seguir dentro de la Operativa del Comercio Exterior. Cada paso, a su vez, tiene distintas ramificaciones que lo perfeccionan permitiendo entender cada uno de ellos, como p.ej. la formación de un precio de exportación; aspectos de la negociación; los distintos tipos de Cartas de Créditos; cobranzas; operativa de reintegros; draw back; etc. que dan origen a distintos protagonistas dentro de un mismo proceso sistemático del Comercio Exterior, como así también la existencia de numerosos eslabones que permiten que la mercadería sea posicionada en un medio de transporte, es decir, la utilización de una LOGISTICA INTEGRAL INTERNACIONAL.

 

El objetivo, por lo tanto, es tratar de dar un pantallazo general sobre el proceso sistemático y lógico que permite que un conjunto de acciones dé origen a una operación internacional.

 

En futuros artículos podremos profundizar y entender como cada eslabón, a su vez, tiene distintos procesos que lo forman.
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